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HONORABLE CON6E30 DIRECTIVO, 15 de junio de 1994 

RESOLUCION No. 0e6/94  

ANEXO 

• 

I .• OVOFTIVOSI:  

GEHERALLS 
El instituto tiene por obletkvó gónutak.” 	

,flicalyunte cutudiols 

e investigaciones en 	todót.. 	I us 	a -u pe ttic, 	,. ,.I tc•tcp...tdo,:, 	con 	las 
cl 

Recurso5 Human05, y la transferencia de 
-,,ats re(,sultudos Recursos Hídricos, propiciando en todo mc~rd 

-o„ .1a liolemaciOn 

conocimientos en el ámbito universitario 
/ ck la Comuniidad en 

general.. 

U) U.SPECIF.  ICDS 
Unificar los esfuerzos cient..flicos y tecnológicos que, en 

materia hidri.ca
, se desarrollan en la Universidad e .incorporar 

nuevas áreas de investigación, hasta estos momentos inexistentes. 
Establecer relaciones para la realización de acciones conjuntas 

con los organismos Nacionales, Provinciales y Municipales en todo 

el ámbito de nuestra provinct. 	
ai cómo t.'Imbien en la región del 

HDA y en 1,4 reto del pa..la 

r- Eoc~r 	periectiawav 	 'LUID ID 	k'':•,puiCHI»litaS 	en . cada 

una de las Cli5C.1Pl11• 	m IlI ti 	II 	1 li•Hli• Icó., 

d-- Difundir el conocimiento, en el marcó pruvinclal y regional, de 

lasteCnicas adecuadas que en cada ca'SO CLIVX esponda., 

e-_Contri km4 r. 	una actitud consciente, responsable y reflexiva 

respectp.•a,...,»i ri 4mer 	 ma ios4:y-pernente necesidad de optimizar el uso . 	. 

; 	 . 

y la .preserVación-  de Un elementop cada YO? mas precioso y escaso, 

COMO .10 es el agua 
f- brindar capaitación a Técnicos y profey,ionales dedicados al 

..4A no): -91em por4ppi,. : •UIVU ifi y • aprevechamiento do • los Recursos 

p.1171 
,,21,4,0Jh 	aíiçjriaI recurso<i.  y evaluar los 

.c:lInVestigación y/o extensión (servicios) 
iI Lo 

2-- Cuil'ifj2 DF F91U1104- 

He Cani ca de vltidnt. P Fi I d Aul i.ca FlUid,'' n "U al. 	lildrolog 	de 

••• •-; 	 Ir 1 u v a 1 	od e 1 o s 	d t-A u :I. ( Os 	e 	HidrolÓci.røii  
ti ros) 	lii d rogeologia a Estructuras 

`001.1freelézetricos, Hidr á U 1 :i. ea 	Sani t I' j. ¿A 

- t j'•*.f0y.`AlAr.S. t• j. 	• 	Pró C SO S 	de 	Ft' O 	on 
. 	

Y 

H:Ldr álA I ir Ambien tal. Con t r o 1 de 
... 

	

	 laUvi:Onf,111.•••• • FAIA uper a C ón 	do' 
jóffila.-Legíslacin y Administración -de 

• 



Y c.  

• 

3- Eji"..W£L1Uft 
El Instituto desarrollará %u actividad a través de los Centros de 
Investigaciones Especializados, los qud.se crean para atender en 
forma especítica las distintas áreas del 	

.aber que cOntorma el 

aMPlle.esPeCtro de los kecursou Hídricos:0 
Los Centros de Investigación - son.  cillí¿O y cada uno 4ffl 

el las 

desarrollará sus proyectos en las áreas que a continua/ión se 
detallan» 	 1 

CENTROS PE INVESTIGACION 
Centro de estudios Hidrogeologico.s (CEH)  
En este Centro se llevarán a cabo e,,ludles e' lqwbsij.s.jacii(~s 

atinentes A Probpeccion ilLlHogeolegikvi 	LOele~: 	.. rjeolOil 1. Ci.H.. m  

geofísicos y de perforaciono,C; Hidroled:HA Hubierránea; HidáUliCA 
de Pozos; Estudios de ncuifL.LIK..:, Plap-k. v cJrtas Hidrogéológicas. 

Centro de Hidáolica Ambient31 e Ingenii-erJJ Sanitaria (CHAIS) 

Goatpir  en cl e lois c., i. CFA :i. t...yi 1 1(1.5 tc...in c-k ... 	de 	Inv... .; . ,1 ? . 1.6p :: 	e V a l ll él t: i. (511 	Cl 1.4'? 1 

impaCte anien tal dez,  I.) I.-~ l . tos h :I d r Ali I . o', :: i. I ky• ; .:$ 1...  re .I 1 o 51W 1..Ln.) 1:. a ID 1 1,‘ 

ei e 	Los r ecuy-n*31s 	hídri un 1-, 	tl t;a 	1.1.11i1 	I.  Uf ci I lí)/ 1 :i 	‘:) P 1  i' in i 7' .̀:1' c- 1- 15." 	1•?n 	lT1  

prácticas de d i. serle „ 	constr: IACCIi áo y O pi.? y a c le:in 	de 	S 3. S tornas 

sanitarios; _calidad de aguas; 	estudios 	de 	dispersión 	de 
contaminantes en cuerpos de agua; tratamiento de efluentes 
industriales. 

Centro de Planificación Hídrica (CPH) 
Este centro contempla los sigmente tem 	formulación yas; 
evaluación de proyectos hidráulicos; Pispectos cualitativos y 
cuantitativos de la planificación del uso, manejo y control de los 
recursos hídricos de una cuenca; Estudios relativos a la 
administración y legislación de sistemas hídricos. 

Centro de Investigaciones en Hidrología, Dinámica Fluvial e 
Hidra-Informática (CIHD(HI). 
En este EÑtro se tratarán tópicos tales como; estudio de procesos 
niorotógicos de diversii compleJidad en sistemas rurales y urbanos; 
hidlláml-404:/rfiwijAil erosión y sedimentación; transporte de 

a '.14.¡)4041 estahilidad de cauces fluviales; Ingeniería de 
I4-iRítáj:k0:1/114,L5Alkfr.áciár.1  y aplicación de modelos matemáticos 

la simulación de procesos 

11{ail'artWJ:.tÂ112.±,Y7,.5nOti:o1es...,..H 

'C'..,4d'-óó'deAklidraUlica Aplicada y.  Modelos Hidr.julicos (CHAMH). 
• 	11.1- c -ionec' relativos a obras 11" 	Aznia 1. 	A'rsn: 	 .1. vt. 	.3 a 	. 

:4  
Infililes...dvAs. alm 	nami 	t 	 o l 	a aceeno, contr, regulción, 

1:1-nV*i¿tde:H..agn.aS*.S. Uperficiales, abordándose tópico% tales 

7¿Ik,,..44.0:410.ico, tecnologías de materiales para la 
--1,i7:1411:SittrmturWil hidráulicas» análisis económicos, etc.. 

n.‹.10144... - Hun -.1 :abaratarlo 	de 	modelos. físicos '(.en
, 

 



construcdien) 	para 	la 	eNperimenLicHien 	hidráulica, 	'que 

eventualmente funcionara como ~ai-liri. t.Ca:nimo de lo demás centros 

que requieran investigaciones experimentales e,speciticas. 

LOS 
docentes, docentes Investigadove,J, e investigadores se podrán 

.jflcorporar voluntariamente al instilmto 
m  4 travec:j de los 

diferentes Centros de Investigación. segOn sea la especialización 

y/o lineas de trabajo a desarrollar. L1.1 
11“(fl~ción se efectuará 

en  forma f°haciente Y ISU 	ACti~ade<5 :,.? CteUttarAll. en los 

laboratorios y/o oficinas que la Facultad l 
	;Asigne. p~ tales 

efectos. 	
4 

HIENDRUS DEL IMIITITUDD 
Los miembros del Instituto de Pecur,h.os H:idricos podlán revestir 

en 

d 	c g cualquiera e las ate 
Profesor Titular

ori-,-.., 

Profesor AsoCiado 
Profesor Adjunto 
Oefe de Trabajos Práctii•e: 
Ayudante Docente de PrimeJ- A 1. 1:-..ktegoria 
hyudantj Docente de Segund...A Categoría 

Profesor Emérito 
Profesor Consulto 
PrOf5Or Honorario 
Profesor Visitante 
Príe...»or Contratado 

Investigadores del CONICET u organismos similares Personal técnico 
Becarios 

de apoyo a la investigación. 
Otros El ingrese del personal Docente y Auxiliares de laboratorio y • no 
docente como miembro del Imstituto, será propuesto por.  el Director 

asistido por el Consejo rw.e...,
w, al. 9r. Decano quien elevará al HCD 

de la Facultad para su tratamtentm y resolución. 

La incoporación de personal ,:tieno a LaUHSE, se efectuará por 

condUrS0-en las•jerarquías docentes pertinentes.„• en un todo de 

acuerdo -Con las normas vigentes de la Facultad. 
Becarlos Pa santes y Visitante% será 	ci 	r dedido poi el 

ple.:e.„¿.....t.,ór-sli.ei•-shsti¡útv-.y el Cn ose jo As 	r eso. previa Notificación al H. 	• 	. . • 	• • 	. . • . . : 	: 	• • 	. . 	.., 	• 	• . • 	. • 	: 	• 	• 	• 	. 	- 

Gr.:Becano.y al •NCD. 
Fa n.c.59».feEtación. de personal del Sivstibtto, bien sea en forma 

tranSi:.teria,y/o 
permanente, por causa justificada sürá resuelta 

.•,......001.:14191et*t.e.lyEl:14\•::::::...E.P.EYTH a 	propuesta 	del 	Director 	quien 	será 

i4tS Miesor. 
: 	• 	• 	. • . : • ": • : : 	

r on<Je lo 
 • 

::•••••••▪  • ••"H.H':*-.....••:•::::::::...: 	• 	•••••••••:. 	 . 

tOtAk1141PU:DI:1111PAMBBSA H  
HASactirkte.1.1tInY-AdtilIniStracion :y Representación del Instituto será 

	

0"11'...1't.. -;ti4á.  ' por:un Director y Ur) Consejo Ase 	r 	e 	 s so, sgón lo etablece 

del': Estatuto de•la UNCE. • 	• 	. 

. 'e*I'..jah•..»."'":, ---7.1i 1,.:1311.11.“/-:¡9.p9r un Consejo ñtr,eor, 	e 1 	cual 	estará 

'4407-0S de los Contro!,:, de Investigación 
,eferencia. al punto 3 de la presente. 

• 	• 	• 
• . 	. 



• 

1 

Serán funcione‘:- del Directoi- d(h 'MIT-  
Conducir el Instituto coordinanOO las' actividades .00 lóll, 

distintos Centros, a los efectwa de 'lograr los objetivos seNalados 

en 	punto'2,.• 	 zi.t1.... ,. 
Ir Flovar„ para su aprobación .», a :los Organbs Pertinentes el  

presupuesto anual del Instituto. 
(.-- Mantener un 	regl,,tro de 	1 . 	1.,1•L-H-• de inv$,.‘,IlqAción y/o. 

extensión que se F.].,11.]]Lutc] em e] Iti].ri‘r]L'4 COM° .i.e]í 
	Lamblen 	tuda 

otra información que permita estimar ,:ii f-,.:t,-,kdo de .  el6cución, 	a 

la vez de facilitar la publicación de sus taroas. 
Coordinar la admini,yivación do los recursos humanos del 

Instituto en el suministro de servicios docentes con los 
Directores de Departamentos Académicos de la Paoul,tad- 	, 

Propiciar la firma de Convenios de Cooperacillyk y/o Servicios 
con 	Organismos Internacionales „ Nacionales, PrdvInciales y  

Municipales del ámbito público o privado, cuyo :quehacer este 
relacionado con los Recursos WIdrices.  

Serán 'funciones de los Directores de de  
, 

investigaciones: 	

los . Centros 
, 

a- Conducir y coordinar las actividades científicas, que se 
desarrollen en len respectivos Centros, a los efectos de que los 
Proyectos que en el e dearrolit-'n, alcancen is objetivos 
planteados en tiemp,-) 
h- Elevar anualmen 1, , Al ), ii,., .: i..er dc?1 im:,-V i fiAtc,„ 	1.0.5 	proyectos 	a 

desarrollar sean e• Lx ,ii J J.0 1 19,.,xJún, F.xtension y Docencia. 
Elevar al Director Ift, 1 Jii,,IlLuAti 14i., necesidades Anuales del 

centro que contemple Icc., 11;k7Lurscv.. Economicos, Humanos y/o de 
Infraestructura. 

Será incompatible el cargo de Director del Centro con el del. 
Instituto. 

	

li 	6-  51:1111111 	 . 

	

. 	LO5 recursos del Instituto serán: - 

	

r 	a- Los que anualmel te.  le asigne la Universidad de su presupuesto. ;.- 
h- Los que provengan de otras tucules, estatales o privadas, sean 

	

, 	estas en •carácter de servicios o por convenios de Cooperación 
, 
1 

	

, 	IéCuiCa. 
fedoU'• lbs 'Recursos serán Administrados por el Director del 

.- InSlituto en un todo de acuerdo con la,.:, Di.,.. -,poicione 	vigentes a 

-través  .de. los Organo 	1 1inia15lra1ivw:, cuvr*:-....-Tondielvt.c.s. 

12 , 

	

1,..,.. 	7' •PlP,OSIECTOMl:1 	1F.;¡;.:111.,.iT1OLlñ,:,  

	

£ 	Iddá.dis...pos*Cion• no contemplada en el presente reglamento será 

	

.-., 	..-reSuelta......por el....HC.D .,: de la Fa cultad, a propuesta del Director del 

	

. 	
• 	' • . •,,l', :,',,» - 	. 	• 	• : 	,, • • 	• • : 	• 	• " 	• • 41.0tituto'asistido por el C0115ei° Asesor. 

,..••.• 

.';'•',',.. 	 • 	,., 	....: 	• 	.. 	•.• . 	. 	_ 



resoluciones. 
ñrticmlo 10.- Lcv.nt liteunienc podrán 	 (.:xrActer F~J.C.:0 O 

privado segi:(n lo re,,tuelva el Coryie,jo. 	
. 

Arti.cMlo 11.-  SerA c~pc“tenci.. del 
j:ontEteio Ace.ur aprobia el 

presupuesto anual del SEttituto a prtift.tlimAti del Dárector del 
mismo.Una VOZ evaluado y aprobado dicho pfot.:~dey.to ttera elevado 
al Hen de la Facultad, por intermedio del- Hti. Director. 
Articulo 12.- Será competencia del vot. H.,ejo t(-t.tt, 	cont,flderar. todo 

lo relacionado con el funcionamiento del Int,tfltuo Y.  ~ 1:1"111r°9  d° 

invc.tt.sttidacion. 	
. 

hlOWASIMPAOMUU 
&Miami A( admou 
F. C. 	,1 	.• 

• 



HUNDRBLI: CONSEJO 	 i 	15 de Junio do 1994 	 • 

RESOLUCION4No. .066/94 

ANEXO 	II - 

• 

DE LA DIR 	TON 

REGLAMENTO DEL CONSEJO ASESOR 

DEL INSTITUTO DE RECURSOS HIDRICOS 

(IRHfl 

	

(11'1: 1:11.1.1 U' 	L- 	La 	e y., 1. r c: •11.1. 	1'9 	ca 	del 	.Lre>LJ Luto 	estará 

o« flKI LtLtidkp r r. 	un 	Di 	C: 11-11- 	‘,/ 	(.1.11 	Cc:anise:1 	 „ 	'que 	será  

	

[1 1 -1 	por el Direct.k ti- • 1 	I 	 Lt t. o tic? 1:1: 	 1-.1 d 1. ce/S 

	

1:1 r'' I.. 111 t 1.1( 	; • ,, 	1" -1 	Dirp, 	, 

1.1.•.1. 	U1:11::1C-.1.1."1111.C:' 	:"1 	;1.1 CH. 1T' 	t 	" • 	t 

	

C.. 1..1. Vi. CLa1.1('":.15 	1:: 011'1'11i 1. CHA 	 I "1.1 I 	 tu 1 	el 	 di  

	

11.( 	11.1 1 	 C.1.1é.11. 	 riClr 	el. 	Sr. 	c:ano 	sc../.,  r á 

	

por 	el 1. IC1) 	rio 1...1 

, 	l• • -k 	:;$ 	-• 1 fr , 	 1.1 t. e 11 	o por los 	Di. re c: t arets5 

do 	'U...Y.... 	 I 1.": 	1 . 1 	• 	'I 	! 	 el I..(e 	I .,  .1) 1 . 1 	 i 	1 r)s t 	ti.vto 

11.1 	, 	1:1': L. 	 ft li. 	 • 11 	1 	1- '11 I 	1 	'1' 	1 	 1-117;1) 

i.iI 	11 1 	 i 	 : 1 	:111.1,'l 	CIL 	1 	 1 	i 	' 	1111":" 	1.(1:1 

	

CP:'; PI J. en] 	del 	L. 31 .1 	1? .1 1  ' 	 16' 	1 	.1h(..11-: 	y 	los 	ifliSfflOS 

1:i()(11 	(1:1 	sol' 	:11.1g .1. 	' 	.1 	1K» wUic 	(111 	 c  1 

(I 	ti culo 	' 	i:n 	c'i SI:11 1:1 	vununcJe 	C1 	'I. 1:1 .1t 	:11. 	(1.? 1.  1 1.1:1.1 	10 	1 :I. 'ft (1.'!1.111<':\ 

1-€1'15 	( 3 ) 	ti. El :i.C./1-1C1'.', 	ri1..::1.•?cti 	. 	 I 	( "Y' ) 	 a 5 	lit"? los 

	

l:ienl:rc, 	CAP 11. 	C'.C.)11'.::?C')::i 	 "'" C' 	1:11:1.1i 	l' 	• : 	' ..UH»I. ,iLuc 	1.11  

(1)11111,.11, :111 111 (::;1t111...X en el 

	

.I. o 	6 	F .11 )( I 11 111 1 	:1. 1 t 	11,11 ." 	. 	.1.: • I. 	( .1.'111 .1 	1..l5 	; 	 , 	el1 	 :Lt»L 	Jo 

i.FVÍtacIOS 101:i 	(:) (1 a 1) iHi»iiiJ» 	1'1.1 ( L'»I 	1.11' , 	r 	C:1. 	1. 	'.> 

rulac

C)/1 

J. 	r) é...ti os 	c:0 1. 1 	el. 	ni ..; n 	d 4: 	1 	• 	L'Av.  s o 421. 	 cy.s „ 	y 	SO 

pa r.  t c pa 	(511 será cori y (1) 	p ro sin ye '1(:) y '11(:),I.C..) Se 	rá 	 v o 

00 el cd..„-..0 que el Consejo le con.1.:-..idy.xp oportuno. 

DE SO FUNCTOMMTVNER  

Articulo 	7.- 	Fi 	('oir.:..,.¡:.-...)e fH,,,.:...c....31• 	Hi 	v. ...• 	•• 	. :1 	mopo*» 	una 	ve -7. 	J.i.A. 	itii.:::.-H.„ 

sin. perjuicio de quo el Di rec.O. ,r cr...1. 1.r.,,k. k. k tuto o 	aLgunos 	de 	555 

Miembros solicite una reunión ex tb.-Aord:i.p..».r i...-.h. pera tratar temas que 

demanden una decisión especlfica e inmed I at.H.,.. 

Artic.Ulo O„ - Las reUn iones del C.,01v.:::(-*.i o (Iso'r,or s,»rán p r e...5jd :I dak::, por 

el-  Director. del Instituto y a1:.i.:::.1.:id.2.( por up neCY O 1.1.(11-1...! 	do 	fi, lsiti•)„ 

el.. que --será eleciido de entre i.....u,:::. oiombro 	y .......o.  A ( 1 1.1. :1. 1c C1 	I 1-11.::1  1..:  

todo lo tratado por el Consejo en 	el. 	Li b ro 	do 	(-) 'si...a::: , 	..1.¿--1 ,-..> 	quo 

PO,.%í714-""A0 ,??. -rormar parte 'del archivo del flisti Ukto . 



BONET11  
o 
N, 5. E* 

Invest d. cl a si dul. 

SEM P. di Illtillti 
” tentarla Acadi Fruta 

f. C. t 	I  • " 	t•  
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